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ANEXO 2. LISTA COMPLEMENTARIA DE ENFERMEDADES 
CUYO ORIGEN PROFESIONAL SE SOSPECHA Y CUYA 
INCLUSIÓN EN EL CUADRO DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES PODRÍA CONTEMPLARSE EN EL FUTURO 

Grupo 1: Enfermedades provocadas por agentes químicos. 

Grupo 2: Enfermedades provocadas por agentes físicos. 

Grupo 3: Enfermedades provocadas por agentes biológicos. 

Grupo 4: Enfermedades provocadas por inhalación de sustancias no comprendidas en 
otros grupos. 

Grupo 5: Enfermedades de la piel causadas por sustancias y agentes no comprendidos 
en otros grupos. 

Grupo 6: Enfermedades provocadas por agentes carcinogénicos. 

ANEXO 2. LISTA COMPLEMENTARIA DE ENFERMEDADES CUYO 
ORIGEN PROFESIONAL SE SOSPECHA Y CUYA INCLUSIÓN EN EL 

CUADRO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES PODRÍA 
CONTEMPLARSE EN EL FUTURO (CODIFICACIÓN) 

Lista Grupo Agente Código Descripción 

C       
Lista complementaria de enfermedades cuyo origen profesional se 
sospecha 

  1     Enfermedades provocadas por agentes químicos: 

    01 C101 Ozono. 

    02 C102 
Hidrocarburos alifáticos distintos a los considerados en el cuadro de 
enfermedades profesionales. 

    03 C103 Decalina. 

    04 C104 
Ácidos aromáticos - anhídridos aromáticos, o sus derivados 
halogenados. 

    05 C105 Óxido de bifenilo. 

    06 C106 Tiofeno. 

    07 C107 Metracrilonitrilo, Acetonitrilo. 

    08 C108 Tioalcoholes. 

    09 C109 Mercaptanos y tioéteres. 

    10 C110 
Alcoholes o sus derivados halogenados no comprendidos en el cuadro 
de enfermedades profesionales. 

    11 C111 
Glicoles o sus derivados halogenados no comprendidos en el cuadro de 
enfermedades profesionales. 
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    12 C112 
Éteres o sus derivados halogenados no comprendidos en el cuadro de 
enfermedades profesionales. 

    13 C113 
Cetonas o sus derivados halogenados no comprendidos en el cuadro de 
enfermedades profesionales. 

    14 C114 
Ésteres o sus derivados halogenados no comprendidos en el cuadro de 
enfermedades profesionales. 

    15 C115 Tiofenoles, sus homólogos o sus derivados halogenados. 

    16 C116 Plata. 

    17 C117 Selenio. 

    18 C118 Cobre. 

    19 C119 Zinc. 

    20 C120 Magnesio. 

    21 C121 Platino. 

    22 C122 Tantalio. 

    23 C123 Titanio. 

    24 C124 Terpenos. 

    25 C125 Boranos. 

    26 C126 Enfermedades provocadas por la inhalación de polvo de nácar. 

    27 C127 Enfermedades provocadas por sustancias hormonales. 

    28 C128 
Caries dental debida al trabajo en industrias chocolateras, del azúcar y 
de la harina. 

    29 C129 Óxido de silicio. 

    30 C130 Hidrocarburos aromáticos policíclicos no incluidos en otros epígrafes. 

    31 C131 Dimetilformamida. 

  2     Enfermedades provocadas por agentes físicos: 

    01 C201 
Enfermedades provocadas por vibraciones verticales repetitivas: 
Discopatías de la columna dorsolumbar causadas por vibraciones 
verticales repetidas de todo el cuerpo. 

    02 C202 Enfermedades provocadas por el frío. 

  3     Enfermedades provocadas por agentes biológicos: 

      C300 

(No existen enfermedades susceptibles de inclusión en este Grupo en la 
fecha de publicación del Real Decreto, toda vez que las que podrían 
estarlo han sido ya incluidas en el cuadro de enfermedades 
profesionales.) 

  4     
Enfermedades provocadas por inhalación de sustancias no 
comprendidas en otros grupos: 

    01 C401 Fibrosis pulmonares debidas a metales no incluidos en otros apartados. 

    02 C402 Afecciones bronco pulmonares debidas a fibras minerales artificiales. 

    03 C403 Afecciones bronco pulmonares debidas a fibras sintéticas. 

    04 C404 Afecciones respiratorias, en concreto asma, causadas por sustancias 
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irritativas no recogidas en el cuadro de enfermedades profesionales. 

  5     
Enfermedades de la piel causadas por sustancias y agentes no 
comprendidos en otros grupos: 

    01 C501 
Afecciones cutáneas alérgicas y ortoérgicas no recogidas en el cuadro 
de enfermedades profesionales. 

  6     Enfermedades provocadas por agentes carcinogénicos: 

    01 C601 Cáncer de laringe producido por la inhalación de polvo de amianto. 

    02 C602 

Enfermedades provocadas por agentes carcinogénicos no incorporadas 
en apartados anteriores, con la clasificación C1 (sustancias 
carcinogénicas de primera categoría, es decir, que se sabe que son 
carcinogénicas para el hombre) y C2 (sustancias carcinogénicas de 
segunda categoría, respecto de las cuales existe una presunción de que 
pueden considerarse carcinogénicas para el hombre) dada por el RD 
1124/2000, de 16 de junio, que modifica el RD 66511997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo. 

 


